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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 05 de mayo del 2016, los diputados integrantes de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el 
dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se reforma el artículo 122 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en los siguientes 
términos:  
 

 
 

“A N T E C E D E N T E S: 
 

En sesiones de fechas diecisiete de marzo y catorce de abril del año dos mil 
dieciséis, el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, tomó conocimiento de las Iniciativas con proyecto de decreto, suscritas 
la primera de ellas  por el Diputado Irving Adrián Granda Castro y la segunda por 
el Diputado Ricardo Mejía Berdeja; por medio del cual SE REFORMA EL ARTÍCULO 

122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
 
Que una vez hecho del conocimiento del Pleno, por instrucciones del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante oficios número 
LXI/1ER/OM/DPL/01162/2016 y LXI/1ER/OM/DPL/01279/2016, suscritos por el 
Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Poder Legislativo, fueron 
turnadas a la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, para su análisis y 
dictamen con proyecto de decreto correspondiente. 
 
Que en el presente dictamen no se trascribe las consideraciones ni exposición de 
motivos que se expresan en la misma, por no exigirlo el artículo 86 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, que prevé los requisitos formales que 
debe contener todo dictamen que emitan las comisiones o comités legislativos del 
Congreso del Estado, ni existir precepto legal alguno que establezca dicha 
obligación. 
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Que con fundamento en los artículos 46, 49 fracción III, 54 fracción I, 86, 87, 129, 
132, 133 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero  número 286, la Comisión de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos, tiene plenas facultades para analizar la iniciativa con proyecto de 
decreto de referencia y emitir el Dictamen correspondiente, al tenor de las 
siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Que en términos de lo establecido por los artículos 65 fracción I, 199 numeral 1, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y  
126 fracción II así como el artículo 127 párrafo segundo y demás aplicables de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 286, los 
diputados promoventes Irving Adrián Granda Castro y Ricardo Mejía Berdeja,  
tienen plenas facultades para presentar para su análisis y dictamen 
correspondiente las iniciativas de Decreto que nos ocupa. 
 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por los artículos 61 fracción I, 66, 67, 68, 199 de la Constitución 
Política Local, 8° fracción I y 127 párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, está plenamente facultado para discutir y aprobar, en su caso, 
el Dictamen que recaerá a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO; previa la emisión por la Comisión de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos, del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Que tomando en consideración que las dos propuestas tienen un objetivo común 
consistente en armonizar nuestro marco constitucional local a las reformas 
Constitucionales Federal en materia de transparencia y acceso a la información, 
esta Comisión Dictaminadora determinó conjuntar ambas para realizar un solo 
proyecto, retomando los preceptos que se consideraron procedentes, para 
garantizar la integración de nuestro órgano garante de manera escalonada, así 
como establecer la denominación de sus integrantes en los términos establecidos 
en nuestra carta magna, que estos durarán un periodo de encargo de siete años y 
que el órgano garante cuente con un consejo consultivo. 
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Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos en el análisis 
efectuado a las iniciativas, arriba a la conclusión de que las mismas, no son 
violatorias de garantías individuales ni se encuentra en contraposición con ningún 
otro ordenamiento legal. 
 
En el estudio y análisis de las propuesta, los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora por las consideraciones expuestas en la misma, así como los 
motivos que las originan, la estimamos procedente, en virtud de que con la 
reforma que se platea, tiene como objetivo fundamental, armonizar nuestra 
Constitución Política Local, a las Reformas Constitucionales en materia de 
transparencia y acceso a la información de febrero de 2014. 
 
Que adicionalmente y a efecto de armonizar las propuestas al espíritu de la 
reforma constitucional en materia de transparencia y acceso a la información, esta 
Comisión dictaminadora considera procedente modificar las propuestas 
presentadas a efecto de que se integren a nuestra Constitución Local. 
 
En este sentido, y derivado de que se pretende que los integrantes del órgano 
garante se designen de manera escalonada, se suprime de la propuesta y se 
integra un artículo transitorio donde se señala la selección y designación de 
manera escalonada, otorgando el derecho a los actuales integrantes de participar 
en el proceso de selección y designación de dicho órgano. Lo anterior, en atención 
a que con la integración de manera escalonada en un primer momento, los 
siguientes integrantes seguirán designándose en este mismo sentido sin 
necesidad de que el artículo que se reforma se establezca la designación en los 
términos propuestos. 
 
Del mismo modo, se integra un artículo transitorio adicional para el efecto de que 
la designación de los integrantes del consejo consultivo se designe de manera 
escalonada, sin embargo, y dado de que en la propuesta que se presenta se 
considera la integración del Consejo Consultivo, con 5. Esta Comisión, considera 
pertinente que el Consejo Consultivo se integre con el mismo número con el que 
se integra el órgano garante que son 3 miembros. 
 
Por último y derivado de la integración armónica de las propuestas, atendiendo a 
lo establecido en el numeral 199 de nuestra Constitución Política local, se 
establece en los transitorios correspondientes la remisión del decreto a los H. 
Ayuntamientos Municipales para su conocimiento y en su caso, aprobación y el 
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artículo correspondiente a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para su conocimiento y efectos legales procedentes.      
 
Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos de la Sexagésima 
Primera Legislatura, por las consideraciones expuestas y en base al análisis y 
modificaciones realizadas, aprueban en sus términos el Dictamen con Proyecto de 
Decreto por medio del cual se reforma el artículo 122 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero”. 

 
 
 
 

Que en sesiones de fecha 05 de mayo del 2016, el Dictamen en desahogo recibió 
primera lectura y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo 
establecido en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y 
motivado el Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no haber 
registro en contra en la discusión, se sometió a votación, aprobándose por 
mayoría de votos. 
 

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo particular y no 
habiéndose presentado reserva de artículos, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “En virtud de 
que no existe reserva de artículos, esta Presidencia en términos del artículo 137, 
párrafo primero de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con 
proyecto de Decreto por medio del cual se reforma el artículo 122 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
61 fracción I de la Constitución Política Local, 8º fracción I y 127 párrafos primero 
y tercero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, este Honorable 
Congreso decreta y expide el siguiente: 
 

 
DECRETO NÚMERO 206 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, para quedar como sigue: 

 
Artículo 122. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales se integra con tres Comisionados, nombrados por 
las dos terceras partes del total de los integrantes del Congreso del Estado, 
mediante convocatoria pública y satisfechos los requisitos que establezca la 
presente Constitución y la ley de la materia.  

 
1. Los Comisionados durarán en su encargo siete años. 
 
2.  El Comisionado Presidente será designado por los propios Comisionados, 

mediante voto secreto, por un periodo de dos años con posibilidad de ser reelecto 
por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Congreso 
del Estado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 

 
3. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales funcionará exclusivamente en pleno y contará con el personal 
necesario para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con 
lo dispuesto en su Ley y su reglamento. 

 
4. El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por 3 

Consejeros que durarán en el cargo 5 años de manera honorifica, nombrados por 
el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes del Congreso del 
Estado. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por el propio Congreso del Estado.  
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 
 

SEGUNDO. En términos del numeral 1, fracción III del artículo 199 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, remítase a los H. 
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Ayuntamiento Municipales del Estado, para su conocimiento y efectos 
constitucionales procedentes. 
 
 
TERCERO. Los consejeros que actualmente conforman el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero, pasarán a ser Comisionados de dicho Instituto por el tiempo 
que reste al nombramiento del que fueron objeto, en consecuencia, cambian de 
denominación.  
 
Los consejeros que concluyen su periodo el 8 de febrero de 2018, podrán 
participar en el proceso de selección y designación de los Comisionados para 
integrar el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en los cargos de los integrantes del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por única ocasión duraran en su encargo los periodos siguientes:  
 

- El primero que se designe durará en su encargo 7 años; 
- El segundo que se designe durará en su encargo 5 años, y 
- El tercero que se designe durará en su encargo 3 años. 

 
 
CUARTO.  Dentro de los 90 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de este 
decreto el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, deberá emitir la 
convocatoria para designar a los integrantes del Consejo Consultivo. 
 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en los cargos de los integrantes del 
Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por única ocasión duraran en su encargo los 
periodos siguientes:  
 

- El primero que se designe durará en su encargo 5 años; 
- Los restantes 3 años. 

 
 
QUINTO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 
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SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su 
conocimiento general.   
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los cinco días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

CARLOS REYES TORRES 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MA LUISA VARGAS MEJÍA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MAGDALENA CAMACHO DÍAZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 206 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.) 

 


